
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2003-1820 de MARIA DILIA DUQUE ORTIZ contra MARIA 

ETELINDA RUIZ GARCIA. 

Se ocupa el Despacho en resolver sobre la OBJECIÓN que a la liquidación del 

crédito presentó la parte ejecutada (Fl. 334 a 342, C.1). 

      

LA OBJECIÓN. 

 

El extremo demandado objetó la liquidación de crédito elaborada por el extremo 

ejecutante, en los términos del artículo 446 del C. G. de P., alegando que la 

obligación contiene intereses civiles y no comerciales, esto es al seis por ciento 

anual es decir al 0.5 mensual, de otro lado indica que la demandada (q.e.p.d.) no 

tuvo oportunidad de objetar la liquidación inicial aprobada por el juzgado de 

conocimiento; a su vez aporta liquidación de crédito desde la fecha de exigibilidad 

de la obligación lo que evidencia que la liquidación de intereses efectuada por la 

parte demandante es totalmente ilegal y abusiva, por lo que indica que el artículo 

446 del C.G.P. permite al juez incluso de oficio revisar el total de la obligación 

incluyendo la primera liquidación que presenta las mismas falencias. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 446 del C. G. de P. reglamenta lo concerniente a la liquidación del 

crédito, señalando que de esta se dará traslado al ejecutado, o dado el caso, al 

ejecutante por tres días, dentro de los cuales se podrá formular objeciones y 

acompañar las pruebas que se estimen necesarias. 

Dilucidado lo anterior, del estudio del caso en concreto, el despacho evidencia que 

le asiste razón al objetante en el sentido de indicar que la liquidación del crédito 

visible a folio 332 de la encuadernación, excede el límite legal en los intereses 

moratorios liquidados, sumado a que no se evidencia las operaciones aritméticas 

realizadas mes a mes para obtener el cálculo de intereses; no obstante, la tasa 

ordenada en el mandamiento de pago corresponde a la tasa del 6% efectivo anual, 

por lo que sobre esta base entrará el despacho a verificar las liquidaciones 

presentadas, aunado a ello, evidencia el despacho que pese a que se presentó como 

actualización a la liquidación del crédito, dentro del expediente no obra liquidación 

de crédito aprobada, pues si bien es cierto a folio  76 del C.1 obra liquidación de 

crédito, a esta documental no le fue surtido el traslado de ley y tampoco obra auto 

que haya aprobado la misma, por lo que en este sentido, y toda vez que la parte 

objetante allega la liquidación de crédito desde el inicio de la obligación, por 

economía procesal se dispondrá lo pertinente en este mismo auto. 

Así las cosas, sin mayores disquisiciones se advierte que la objeción planteada ha 

de prosperar, empero, valga decir, que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada por el extremo demandado, habida cuenta que el cálculo de intereses no 

está acorde al límite ordenado en la orden de apremio. 

Como corolario, se advierte que las liquidaciones de crédito adosadas tanto por la 

parte demandada como por la actora no se ajustan a derecho, bajo esta perspectiva, 



el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso, la modifica1 para ajustarla a derecho de la siguiente forma:  

 

 

 

 

 

 

 

DECISIÓN 

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la objeción a la liquidación de crédito propuesta 

por el ejecutado, por los motivos expuesto en el presente auto.  

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito practicada por las partes, en los 

términos de la parte motiva de este proveído, esto es, en la suma de $35.309.231,17 

con corte 17 de junio de 2021. 

TERCERO: APROBAR la liquidación de crédito en la forma en que quedó expuesta 

en esta providencia. 

CUARTO: ORDENAR por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora MARIA DILIA DUQUE ORTIZ los títulos 

consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la liquidación de 

crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya 

lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. 

Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se 

encuentre embargado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

                                                           
1 Ver tabla de liquidación anexa. 

TOTAL LIQUIDACIÓN JUZGADO 6º DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

Capital  $ 17.264.000 

Intereses moratorios $ 18.045.231,17 

Total a pagar  $ 35.309.231,17 

-Abonos $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN AL 17 DE JUNIO DE 2021 $ 35.309.231,17 



 

República de Colombia 
 

    

Consejo Superior de la Judicatura     

RAMA JUDICIAL     

             

LIQUIDACIONES CIVILES      

             

       Fecha 04/08/2021     

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014303006     

     

             

Desde Hasta Dias 
Tasa 

Annual 
Maxima Aplicado 

Interés  
Diario 

Capital 
Capital 

a Liquidar 
Interés Mora 

Saldo Interés 
Mora 

Abonos SubTotal 

16/07/2003 31/07/2003 16 6 29,16 6 0,02% $ 17.264.000,00 $ 17.264.000,00 $ 44.100,15 $ 44.100,15 $ 0,00 $ 17.308.100,15 

01/08/2003 31/08/2003 31 6 29,82 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 129.544,20 $ 0,00 $ 17.393.544,20 

01/09/2003 30/09/2003 30 6 30,18 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 212.231,98 $ 0,00 $ 17.476.231,98 

01/10/2003 31/10/2003 31 6 30,06 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 297.676,03 $ 0,00 $ 17.561.676,03 

01/11/2003 30/11/2003 30 6 29,805 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 380.363,82 $ 0,00 $ 17.644.363,82 

01/12/2003 31/12/2003 31 6 29,715 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 465.807,86 $ 0,00 $ 17.729.807,86 

01/01/2004 31/01/2004 31 6 29,505 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 551.251,91 $ 0,00 $ 17.815.251,91 

01/02/2004 29/02/2004 29 6 29,61 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 79.931,53 $ 631.183,43 $ 0,00 $ 17.895.183,43 

01/03/2004 31/03/2004 31 6 29,7 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 716.627,48 $ 0,00 $ 17.980.627,48 

01/04/2004 30/04/2004 30 6 29,67 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 799.315,26 $ 0,00 $ 18.063.315,26 

01/05/2004 31/05/2004 31 6 29,565 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 884.759,31 $ 0,00 $ 18.148.759,31 

01/06/2004 30/06/2004 30 6 29,505 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 967.447,10 $ 0,00 $ 18.231.447,10 

01/07/2004 31/07/2004 31 6 29,16 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 1.052.891,14 $ 0,00 $ 18.316.891,14 

01/08/2004 31/08/2004 31 6 28,92 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 1.138.335,19 $ 0,00 $ 18.402.335,19 

01/09/2004 30/09/2004 30 6 29,25 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 1.221.022,97 $ 0,00 $ 18.485.022,97 

01/10/2004 31/10/2004 31 6 28,635 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 1.306.467,02 $ 0,00 $ 18.570.467,02 

01/11/2004 30/11/2004 30 6 29,385 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 1.389.154,81 $ 0,00 $ 18.653.154,81 

01/12/2004 31/12/2004 31 6 29,235 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 1.474.598,85 $ 0,00 $ 18.738.598,85 

01/01/2005 31/01/2005 31 6 29,175 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 1.560.042,90 $ 0,00 $ 18.824.042,90 

01/02/2005 28/02/2005 28 6 29,1 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 1.637.218,16 $ 0,00 $ 18.901.218,16 



01/03/2005 31/03/2005 31 6 28,725 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 1.722.662,21 $ 0,00 $ 18.986.662,21 

01/04/2005 30/04/2005 30 6 28,785 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 1.805.349,99 $ 0,00 $ 19.069.349,99 

01/05/2005 31/05/2005 31 6 28,53 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 1.890.794,04 $ 0,00 $ 19.154.794,04 

01/06/2005 30/06/2005 30 6 28,275 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 1.973.481,83 $ 0,00 $ 19.237.481,83 

01/07/2005 31/07/2005 31 6 27,75 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 2.058.925,87 $ 0,00 $ 19.322.925,87 

01/08/2005 31/08/2005 31 6 27,36 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 2.144.369,92 $ 0,00 $ 19.408.369,92 

01/09/2005 30/09/2005 30 6 27,33 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 2.227.057,70 $ 0,00 $ 19.491.057,70 

01/10/2005 31/10/2005 31 6 26,895 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 2.312.501,75 $ 0,00 $ 19.576.501,75 

01/11/2005 30/11/2005 30 6 26,715 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 2.395.189,53 $ 0,00 $ 19.659.189,53 

01/12/2005 31/12/2005 31 6 26,235 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 2.480.633,58 $ 0,00 $ 19.744.633,58 

01/01/2006 31/01/2006 31 6 26,025 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 2.566.077,63 $ 0,00 $ 19.830.077,63 

01/02/2006 28/02/2006 28 6 26,265 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 2.643.252,89 $ 0,00 $ 19.907.252,89 

01/03/2006 31/03/2006 31 6 25,875 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 2.728.696,94 $ 0,00 $ 19.992.696,94 

01/04/2006 30/04/2006 30 6 25,125 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 2.811.384,72 $ 0,00 $ 20.075.384,72 

01/05/2006 31/05/2006 31 6 24,105 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 2.896.828,77 $ 0,00 $ 20.160.828,77 

01/06/2006 30/06/2006 30 6 23,415 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 2.979.516,56 $ 0,00 $ 20.243.516,56 

01/07/2006 31/07/2006 31 6 22,62 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 3.064.960,60 $ 0,00 $ 20.328.960,60 

01/08/2006 31/08/2006 31 6 22,53 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 3.150.404,65 $ 0,00 $ 20.414.404,65 

01/09/2006 30/09/2006 30 6 22,575 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 3.233.092,43 $ 0,00 $ 20.497.092,43 

01/10/2006 31/10/2006 31 6 22,605 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 3.318.536,48 $ 0,00 $ 20.582.536,48 

01/11/2006 30/11/2006 30 6 22,605 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 3.401.224,26 $ 0,00 $ 20.665.224,26 

01/12/2006 31/12/2006 31 6 22,605 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 3.486.668,31 $ 0,00 $ 20.750.668,31 

01/01/2007 31/01/2007 31 6 20,745 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 3.572.112,36 $ 0,00 $ 20.836.112,36 

01/02/2007 28/02/2007 28 6 20,745 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 3.649.287,62 $ 0,00 $ 20.913.287,62 

01/03/2007 31/03/2007 31 6 20,745 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 3.734.731,67 $ 0,00 $ 20.998.731,67 

01/04/2007 30/04/2007 30 6 25,125 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 3.817.419,45 $ 0,00 $ 21.081.419,45 

01/05/2007 31/05/2007 31 6 25,125 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 3.902.863,50 $ 0,00 $ 21.166.863,50 

01/06/2007 30/06/2007 30 6 25,125 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 3.985.551,29 $ 0,00 $ 21.249.551,29 

01/07/2007 31/07/2007 31 6 28,515 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 4.070.995,33 $ 0,00 $ 21.334.995,33 

01/08/2007 31/08/2007 31 6 28,515 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 4.156.439,38 $ 0,00 $ 21.420.439,38 

01/09/2007 30/09/2007 30 6 28,515 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 4.239.127,16 $ 0,00 $ 21.503.127,16 

01/10/2007 31/10/2007 31 6 31,89 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 4.324.571,21 $ 0,00 $ 21.588.571,21 

01/11/2007 30/11/2007 30 6 31,89 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 4.407.258,99 $ 0,00 $ 21.671.258,99 



01/12/2007 31/12/2007 31 6 31,89 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 4.492.703,04 $ 0,00 $ 21.756.703,04 

01/01/2008 31/01/2008 31 6 32,745 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 4.578.147,09 $ 0,00 $ 21.842.147,09 

01/02/2008 29/02/2008 29 6 32,745 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 79.931,53 $ 4.658.078,61 $ 0,00 $ 21.922.078,61 

01/03/2008 31/03/2008 31 6 32,745 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 4.743.522,66 $ 0,00 $ 22.007.522,66 

01/04/2008 30/04/2008 30 6 32,88 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 4.826.210,44 $ 0,00 $ 22.090.210,44 

01/05/2008 31/05/2008 31 6 32,88 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 4.911.654,49 $ 0,00 $ 22.175.654,49 

01/06/2008 30/06/2008 30 6 32,88 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 4.994.342,28 $ 0,00 $ 22.258.342,28 

01/07/2008 31/07/2008 31 6 32,265 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 5.079.786,32 $ 0,00 $ 22.343.786,32 

01/08/2008 31/08/2008 31 6 32,265 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 5.165.230,37 $ 0,00 $ 22.429.230,37 

01/09/2008 30/09/2008 30 6 32,265 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 5.247.918,15 $ 0,00 $ 22.511.918,15 

01/10/2008 31/10/2008 31 6 31,53 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 5.333.362,20 $ 0,00 $ 22.597.362,20 

01/11/2008 30/11/2008 30 6 31,53 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 5.416.049,98 $ 0,00 $ 22.680.049,98 

01/12/2008 31/12/2008 31 6 31,53 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 5.501.494,03 $ 0,00 $ 22.765.494,03 

01/01/2009 31/01/2009 31 6 30,705 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 5.586.938,07 $ 0,00 $ 22.850.938,07 

01/02/2009 28/02/2009 28 6 30,705 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 5.664.113,34 $ 0,00 $ 22.928.113,34 

01/03/2009 31/03/2009 31 6 30,705 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 5.749.557,39 $ 0,00 $ 23.013.557,39 

01/04/2009 30/04/2009 30 6 30,42 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 5.832.245,17 $ 0,00 $ 23.096.245,17 

01/05/2009 31/05/2009 31 6 30,42 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 5.917.689,22 $ 0,00 $ 23.181.689,22 

01/06/2009 30/06/2009 30 6 30,42 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 6.000.377,01 $ 0,00 $ 23.264.377,01 

01/07/2009 31/07/2009 31 6 27,975 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 6.085.821,05 $ 0,00 $ 23.349.821,05 

01/08/2009 31/08/2009 31 6 27,975 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 6.171.265,10 $ 0,00 $ 23.435.265,10 

01/09/2009 30/09/2009 30 6 27,975 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 6.253.952,88 $ 0,00 $ 23.517.952,88 

01/10/2009 31/10/2009 31 6 25,92 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 6.339.396,93 $ 0,00 $ 23.603.396,93 

01/11/2009 30/11/2009 30 6 25,92 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 6.422.084,71 $ 0,00 $ 23.686.084,71 

01/12/2009 31/12/2009 31 6 25,92 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 6.507.528,76 $ 0,00 $ 23.771.528,76 

01/01/2010 31/01/2010 31 6 24,21 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 6.592.972,80 $ 0,00 $ 23.856.972,80 

01/02/2010 28/02/2010 28 6 24,21 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 6.670.148,07 $ 0,00 $ 23.934.148,07 

01/03/2010 31/03/2010 31 6 24,21 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 6.755.592,12 $ 0,00 $ 24.019.592,12 

01/04/2010 30/04/2010 30 6 22,965 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 6.838.279,90 $ 0,00 $ 24.102.279,90 

01/05/2010 31/05/2010 31 6 22,965 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 6.923.723,95 $ 0,00 $ 24.187.723,95 

01/06/2010 30/06/2010 30 6 22,965 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 7.006.411,73 $ 0,00 $ 24.270.411,73 

01/07/2010 31/07/2010 31 6 22,41 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 7.091.855,78 $ 0,00 $ 24.355.855,78 

01/08/2010 31/08/2010 31 6 22,41 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 7.177.299,83 $ 0,00 $ 24.441.299,83 



01/09/2010 30/09/2010 30 6 22,41 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 7.259.987,61 $ 0,00 $ 24.523.987,61 

01/10/2010 31/10/2010 31 6 21,315 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 7.345.431,66 $ 0,00 $ 24.609.431,66 

01/11/2010 30/11/2010 30 6 21,315 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 7.428.119,44 $ 0,00 $ 24.692.119,44 

01/12/2010 31/12/2010 31 6 21,315 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 7.513.563,49 $ 0,00 $ 24.777.563,49 

01/01/2011 31/01/2011 31 6 23,415 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 7.599.007,53 $ 0,00 $ 24.863.007,53 

01/02/2011 28/02/2011 28 6 23,415 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 7.676.182,80 $ 0,00 $ 24.940.182,80 

01/03/2011 31/03/2011 31 6 23,415 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 7.761.626,85 $ 0,00 $ 25.025.626,85 

01/04/2011 30/04/2011 30 6 26,535 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 7.844.314,63 $ 0,00 $ 25.108.314,63 

01/05/2011 31/05/2011 31 6 26,535 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 7.929.758,68 $ 0,00 $ 25.193.758,68 

01/06/2011 30/06/2011 30 6 26,535 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 8.012.446,46 $ 0,00 $ 25.276.446,46 

01/07/2011 31/07/2011 31 6 27,945 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 8.097.890,51 $ 0,00 $ 25.361.890,51 

01/08/2011 31/08/2011 31 6 27,945 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 8.183.334,56 $ 0,00 $ 25.447.334,56 

01/09/2011 30/09/2011 30 6 27,945 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 8.266.022,34 $ 0,00 $ 25.530.022,34 

01/10/2011 31/10/2011 31 6 29,085 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 8.351.466,39 $ 0,00 $ 25.615.466,39 

01/11/2011 30/11/2011 30 6 29,085 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 8.434.154,17 $ 0,00 $ 25.698.154,17 

01/12/2011 31/12/2011 31 6 29,085 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 8.519.598,22 $ 0,00 $ 25.783.598,22 

01/01/2012 31/01/2012 31 6 29,88 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 8.605.042,26 $ 0,00 $ 25.869.042,26 

01/02/2012 29/02/2012 29 6 29,88 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 79.931,53 $ 8.684.973,79 $ 0,00 $ 25.948.973,79 

01/03/2012 31/03/2012 31 6 29,88 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 8.770.417,84 $ 0,00 $ 26.034.417,84 

01/04/2012 30/04/2012 30 6 30,78 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 8.853.105,62 $ 0,00 $ 26.117.105,62 

01/05/2012 31/05/2012 31 6 30,78 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 8.938.549,67 $ 0,00 $ 26.202.549,67 

01/06/2012 30/06/2012 30 6 30,78 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 9.021.237,45 $ 0,00 $ 26.285.237,45 

01/07/2012 31/07/2012 31 6 31,29 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 9.106.681,50 $ 0,00 $ 26.370.681,50 

01/08/2012 31/08/2012 31 6 31,29 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 9.192.125,55 $ 0,00 $ 26.456.125,55 

01/09/2012 30/09/2012 30 6 31,29 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 9.274.813,33 $ 0,00 $ 26.538.813,33 

01/10/2012 31/10/2012 31 6 31,335 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 9.360.257,38 $ 0,00 $ 26.624.257,38 

01/11/2012 30/11/2012 30 6 31,335 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 9.442.945,16 $ 0,00 $ 26.706.945,16 

01/12/2012 31/12/2012 31 6 31,335 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 9.528.389,21 $ 0,00 $ 26.792.389,21 

01/01/2013 31/01/2013 31 6 31,125 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 9.613.833,25 $ 0,00 $ 26.877.833,25 

01/02/2013 28/02/2013 28 6 31,125 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 9.691.008,52 $ 0,00 $ 26.955.008,52 

01/03/2013 31/03/2013 31 6 31,125 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 9.776.452,57 $ 0,00 $ 27.040.452,57 

01/04/2013 30/04/2013 30 6 31,245 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 9.859.140,35 $ 0,00 $ 27.123.140,35 

01/05/2013 31/05/2013 31 6 31,245 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 9.944.584,40 $ 0,00 $ 27.208.584,40 



01/06/2013 30/06/2013 30 6 31,245 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 10.027.272,18 $ 0,00 $ 27.291.272,18 

01/07/2013 31/07/2013 31 6 30,51 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 10.112.716,23 $ 0,00 $ 27.376.716,23 

01/08/2013 31/08/2013 31 6 30,51 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 10.198.160,28 $ 0,00 $ 27.462.160,28 

01/09/2013 30/09/2013 30 6 30,51 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 10.280.848,06 $ 0,00 $ 27.544.848,06 

01/10/2013 31/10/2013 31 6 29,775 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 10.366.292,11 $ 0,00 $ 27.630.292,11 

01/11/2013 30/11/2013 30 6 29,775 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 10.448.979,89 $ 0,00 $ 27.712.979,89 

01/12/2013 31/12/2013 31 6 29,775 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 10.534.423,94 $ 0,00 $ 27.798.423,94 

01/01/2014 31/01/2014 31 6 29,475 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 10.619.867,98 $ 0,00 $ 27.883.867,98 

01/02/2014 28/02/2014 28 6 29,475 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 10.697.043,25 $ 0,00 $ 27.961.043,25 

01/03/2014 31/03/2014 31 6 29,475 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 10.782.487,30 $ 0,00 $ 28.046.487,30 

01/04/2014 30/04/2014 30 6 29,445 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 10.865.175,08 $ 0,00 $ 28.129.175,08 

01/05/2014 31/05/2014 31 6 29,445 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 10.950.619,13 $ 0,00 $ 28.214.619,13 

01/06/2014 30/06/2014 30 6 29,445 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 11.033.306,91 $ 0,00 $ 28.297.306,91 

01/07/2014 31/07/2014 31 6 28,995 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 11.118.750,96 $ 0,00 $ 28.382.750,96 

01/08/2014 31/08/2014 31 6 28,995 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 11.204.195,00 $ 0,00 $ 28.468.195,00 

01/09/2014 30/09/2014 30 6 28,995 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 11.286.882,79 $ 0,00 $ 28.550.882,79 

01/10/2014 31/10/2014 31 6 28,755 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 11.372.326,84 $ 0,00 $ 28.636.326,84 

01/11/2014 30/11/2014 30 6 28,755 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 11.455.014,62 $ 0,00 $ 28.719.014,62 

01/12/2014 31/12/2014 31 6 28,755 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 11.540.458,67 $ 0,00 $ 28.804.458,67 

01/01/2015 31/01/2015 31 6 28,815 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 11.625.902,71 $ 0,00 $ 28.889.902,71 

01/02/2015 28/02/2015 28 6 28,815 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 11.703.077,98 $ 0,00 $ 28.967.077,98 

01/03/2015 31/03/2015 31 6 28,815 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 11.788.522,03 $ 0,00 $ 29.052.522,03 

01/04/2015 30/04/2015 30 6 29,055 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 11.871.209,81 $ 0,00 $ 29.135.209,81 

01/05/2015 31/05/2015 31 6 29,055 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 11.956.653,86 $ 0,00 $ 29.220.653,86 

01/06/2015 30/06/2015 30 6 29,055 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 12.039.341,64 $ 0,00 $ 29.303.341,64 

01/07/2015 31/07/2015 31 6 28,89 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 12.124.785,69 $ 0,00 $ 29.388.785,69 

01/08/2015 31/08/2015 31 6 28,89 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 12.210.229,73 $ 0,00 $ 29.474.229,73 

01/09/2015 30/09/2015 30 6 28,89 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 12.292.917,52 $ 0,00 $ 29.556.917,52 

01/10/2015 31/10/2015 31 6 28,995 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 12.378.361,57 $ 0,00 $ 29.642.361,57 

01/11/2015 30/11/2015 30 6 28,995 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 12.461.049,35 $ 0,00 $ 29.725.049,35 

01/12/2015 31/12/2015 31 6 28,995 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 12.546.493,40 $ 0,00 $ 29.810.493,40 

01/01/2016 31/01/2016 31 6 29,52 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 12.631.937,44 $ 0,00 $ 29.895.937,44 

01/02/2016 29/02/2016 29 6 29,52 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 79.931,53 $ 12.711.868,97 $ 0,00 $ 29.975.868,97 



01/03/2016 31/03/2016 31 6 29,52 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 12.797.313,02 $ 0,00 $ 30.061.313,02 

01/04/2016 30/04/2016 30 6 30,81 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 12.880.000,80 $ 0,00 $ 30.144.000,80 

01/05/2016 31/05/2016 31 6 30,81 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 12.965.444,85 $ 0,00 $ 30.229.444,85 

01/06/2016 30/06/2016 30 6 30,81 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 13.048.132,63 $ 0,00 $ 30.312.132,63 

01/07/2016 31/07/2016 31 6 32,01 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 13.133.576,68 $ 0,00 $ 30.397.576,68 

01/08/2016 31/08/2016 31 6 32,01 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 13.219.020,72 $ 0,00 $ 30.483.020,72 

01/09/2016 30/09/2016 30 6 32,01 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 13.301.708,51 $ 0,00 $ 30.565.708,51 

01/10/2016 31/10/2016 31 6 32,985 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 13.387.152,56 $ 0,00 $ 30.651.152,56 

01/11/2016 30/11/2016 30 6 32,985 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 13.469.840,34 $ 0,00 $ 30.733.840,34 

01/12/2016 31/12/2016 31 6 32,985 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 13.555.284,39 $ 0,00 $ 30.819.284,39 

01/01/2017 31/01/2017 31 6 33,51 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 13.640.728,43 $ 0,00 $ 30.904.728,43 

01/02/2017 28/02/2017 28 6 33,51 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 13.717.903,70 $ 0,00 $ 30.981.903,70 

01/03/2017 31/03/2017 31 6 33,51 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 13.803.347,75 $ 0,00 $ 31.067.347,75 

01/04/2017 30/04/2017 30 6 33,495 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 13.886.035,53 $ 0,00 $ 31.150.035,53 

01/05/2017 31/05/2017 31 6 33,495 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 13.971.479,58 $ 0,00 $ 31.235.479,58 

01/06/2017 30/06/2017 30 6 33,495 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 14.054.167,36 $ 0,00 $ 31.318.167,36 

01/07/2017 31/07/2017 31 6 32,97 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 14.139.611,41 $ 0,00 $ 31.403.611,41 

01/08/2017 31/08/2017 31 6 32,97 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 14.225.055,45 $ 0,00 $ 31.489.055,45 

01/09/2017 30/09/2017 30 6 32,97 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 14.307.743,24 $ 0,00 $ 31.571.743,24 

01/10/2017 31/10/2017 31 6 31,725 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 14.393.187,29 $ 0,00 $ 31.657.187,29 

01/11/2017 30/11/2017 30 6 31,44 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 14.475.875,07 $ 0,00 $ 31.739.875,07 

01/12/2017 31/12/2017 31 6 31,155 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 14.561.319,12 $ 0,00 $ 31.825.319,12 

01/01/2018 31/01/2018 31 6 31,035 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 14.646.763,16 $ 0,00 $ 31.910.763,16 

01/02/2018 28/02/2018 28 6 31,515 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 14.723.938,43 $ 0,00 $ 31.987.938,43 

01/03/2018 31/03/2018 31 6 31,02 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 14.809.382,48 $ 0,00 $ 32.073.382,48 

01/04/2018 30/04/2018 30 6 30,72 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 14.892.070,26 $ 0,00 $ 32.156.070,26 

01/05/2018 31/05/2018 31 6 30,66 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 14.977.514,31 $ 0,00 $ 32.241.514,31 

01/06/2018 30/06/2018 30 6 30,42 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 15.060.202,09 $ 0,00 $ 32.324.202,09 

01/07/2018 31/07/2018 31 6 30,045 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 15.145.646,14 $ 0,00 $ 32.409.646,14 

01/08/2018 31/08/2018 31 6 29,91 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 15.231.090,18 $ 0,00 $ 32.495.090,18 

01/09/2018 30/09/2018 30 6 29,715 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 15.313.777,97 $ 0,00 $ 32.577.777,97 

01/10/2018 31/10/2018 31 6 29,445 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 15.399.222,02 $ 0,00 $ 32.663.222,02 

01/11/2018 30/11/2018 30 6 29,235 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 15.481.909,80 $ 0,00 $ 32.745.909,80 



01/12/2018 31/12/2018 31 6 29,1 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 15.567.353,85 $ 0,00 $ 32.831.353,85 

01/01/2019 31/01/2019 31 6 28,74 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 15.652.797,89 $ 0,00 $ 32.916.797,89 

01/02/2019 28/02/2019 28 6 29,55 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 15.729.973,16 $ 0,00 $ 32.993.973,16 

01/03/2019 31/03/2019 31 6 29,055 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 15.815.417,20 $ 0,00 $ 33.079.417,20 

01/04/2019 30/04/2019 30 6 28,98 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 15.898.104,99 $ 0,00 $ 33.162.104,99 

01/05/2019 31/05/2019 31 6 29,01 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 15.983.549,04 $ 0,00 $ 33.247.549,04 

01/06/2019 30/06/2019 30 6 28,95 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 16.066.236,82 $ 0,00 $ 33.330.236,82 

01/07/2019 31/07/2019 31 6 28,92 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 16.151.680,87 $ 0,00 $ 33.415.680,87 

01/08/2019 31/08/2019 31 6 28,98 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 16.237.124,91 $ 0,00 $ 33.501.124,91 

01/09/2019 30/09/2019 30 6 28,98 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 16.319.812,70 $ 0,00 $ 33.583.812,70 

01/10/2019 31/10/2019 31 6 28,65 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 16.405.256,75 $ 0,00 $ 33.669.256,75 

01/11/2019 30/11/2019 30 6 28,545 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 16.487.944,53 $ 0,00 $ 33.751.944,53 

01/12/2019 31/12/2019 31 6 28,365 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 16.573.388,58 $ 0,00 $ 33.837.388,58 

01/01/2020 31/01/2020 31 6 28,155 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 16.658.832,62 $ 0,00 $ 33.922.832,62 

01/02/2020 29/02/2020 29 6 28,59 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 79.931,53 $ 16.738.764,15 $ 0,00 $ 34.002.764,15 

01/03/2020 31/03/2020 31 6 28,425 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 16.824.208,19 $ 0,00 $ 34.088.208,19 

01/04/2020 30/04/2020 30 6 28,035 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 16.906.895,98 $ 0,00 $ 34.170.895,98 

01/05/2020 31/05/2020 31 6 27,285 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 16.992.340,03 $ 0,00 $ 34.256.340,03 

01/06/2020 30/06/2020 30 6 27,18 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 17.075.027,81 $ 0,00 $ 34.339.027,81 

01/07/2020 31/07/2020 31 6 27,18 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 17.160.471,86 $ 0,00 $ 34.424.471,86 

01/08/2020 31/08/2020 31 6 27,435 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 17.245.915,90 $ 0,00 $ 34.509.915,90 

01/09/2020 30/09/2020 30 6 27,525 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 17.328.603,69 $ 0,00 $ 34.592.603,69 

01/10/2020 31/10/2020 31 6 27,135 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 17.414.047,73 $ 0,00 $ 34.678.047,73 

01/11/2020 30/11/2020 30 6 26,76 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 17.496.735,52 $ 0,00 $ 34.760.735,52 

01/12/2020 31/12/2020 31 6 26,19 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 17.582.179,57 $ 0,00 $ 34.846.179,57 

01/01/2021 31/01/2021 31 6 25,98 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 17.667.623,61 $ 0,00 $ 34.931.623,61 

01/02/2021 28/02/2021 28 6 26,31 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 77.175,27 $ 17.744.798,88 $ 0,00 $ 35.008.798,88 

01/03/2021 31/03/2021 31 6 26,115 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 17.830.242,92 $ 0,00 $ 35.094.242,92 

01/04/2021 30/04/2021 30 6 25,965 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 82.687,79 $ 17.912.930,71 $ 0,00 $ 35.176.930,71 

01/05/2021 31/05/2021 31 6 25,83 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 85.444,05 $ 17.998.374,76 $ 0,00 $ 35.262.374,76 

01/06/2021 17/06/2021 17 6 25,815 6 0,02% $ 0,00 $ 17.264.000,00 $ 46.856,41 $ 18.045.231,17 $ 0,00 $ 35.309.231,17 

             

             



Capital $ 17.264.000,00           

Total Interes Mora $ 18.045.231,17           

Total a pagar  $ 35.309.231,17           

- Abonos $ 0,00           

Neto a pagar $ 35.309.231,17           



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2003-1820 de MARIA DILIA DUQUE ORTIZ contra MARIA 

ETELINDA RUIZ GARCIA. 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 87 y respaldo y fl 92, C.2) 

córrase traslado por el término de ley. 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2004-0958 de BANCOLOMBIA SA contra MARIA 

CONSTANZA QUINTERO ARGUELLO. 

Pese a la documental que precede, no se tiene en cuenta la cesión obrante a folio 

153 de esta encuadernación, en razón a que las obligaciones allí referidas no 

corresponden a las aquí perseguidas. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2007-1377 de BANCOLOMBIA SA subrogatario parcial FNG 

contra GERI CRUZ PEREZ Y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena a la secretaría oficiar al Juzgado 

Veintiuno Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para 

el proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen 

la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de 

la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que 

efectúen el traslado del proceso  al portal transaccional del Banco Agrario a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008 - 00152 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

contra MARIA ANA SILVIA VELASQUEZ BELTRAN. 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso de 

reposición y en subsidio apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante contra el proveído adiado del 2 de julio de 2021, en virtud del cual se 

terminó el proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

ANTECEDENTES  

Aduce la recurrente que no se cumple con el tiempo indicado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso citado toda vez que el 2 de octubre de 2020 este 

despacho profirió auto que aprueba la liquidación de crédito. 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero señalar que el artículo 317 del Código General del Proceso dispone 

para el desistimiento tácito:  numeral 2° “ …Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo…” literal B, ibídem“…si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución 

el plazo previsto será de dos años”. 

A su vez, téngase en cuenta que la reposición tiene como punto cardinal que el 

juzgador revise sus propias decisiones para ajustarlas a la ley cuando las mismas 

estén alejadas de la misma total o parcialmente, y en caso del talante error, 

revocarlas o reformarlas, conforme lo dispone el artículo 318 del Código General 

del Proceso. 

De cara a los argumentos esbozados por la recurrente, desde ya se evidencia que 

le asiste la razón, toda vez que tal y como se indica en su escrito, mediante auto 

de fecha 2 de octubre de 2020 se aprobó la liquidación de crédito presentada por 

la parte actora y se ordenó la entrega de títulos judiciales, aunado a ello, el 

despacho observa que, con fecha el 16 de octubre de 2020 (Fl. 103, C.1), el área 

de títulos de la Oficina de Ejecución informa que no obran depósitos judiciales 

constituidos para el presente asunto, siendo esta la última actuación. 

Como corolario de ello, y atendiendo a que “…cualquier actuación, de oficio, o a 

petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpe los términos…”, no había 

lugar a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito, como quiera 

que no se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 317, N° 2°, literal 

b, del Código General del Proceso. 

Bajo las anteriores premisas, se evidencia la prosperidad del recurso. 

DECISIÓN 

Por lo anterior, el JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.,  

 



RESUELVE 

PRIMERO.- REPONER el auto proferido con fecha de 2 de julio de 2021, por este 

Juzgado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO.- NEGAR la alzada subsidiaria dada la prosperidad del recurso 

horizontal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 9 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008-1372 de FINANCIERA ANDINA SA contra PORCIGAN 

CIA LTDA Y OTRO. 

El despacho reconoce personería a EDUARDO OSPINA RODRIGUEZ como 

apoderado judicial del demandado Tito Julio Ruiz Contreras en los términos y para 

los efectos del poder conferido. (Fl. 140, C.1). 

De otro lado, en atención a la solicitud de ingreso al juzgado, se pone de presente 

que el expediente debe ser revisado en la secretaría previa solicitud de cita en la 

página de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2008-1461 de CONJUNTO RESIDENCIAL MANUEL 
MEJIA contra JAIRO ENRIQUE OBANDO MATEUS. 
 
Para mejor proveer en derecho respecto a la publicación aportada, indíquese de 

forma correcta el número de radicado del proceso, toda vez que en la forma en que 

allí se expresó se presta para confusiones, en razón a que el consecutivo final del 

proceso es diferente al allí indicado. 

Para todos los efectos legales debe tenerse en cuenta que el radicado del proceso 

corresponde a 11001400304920080146100. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-1369 de FINANZAUTO FACTORING SA contra DIVA 

SERRANO MEJIA y OTRO. 

En atención a la solicitud que el libelista deberá estarse a lo resuelto en auto 

adiado del 2 de julio de 2021, pues se reitera, el vehículo referido en la documental 

que anexa, no ha sido objeto de cautela y en consecuencia tampoco ha sido 

subastado al interior del presente trámite. 

Conforme a lo solicitado, por la oficina de apoyo, remítase copia de la diligencia de 

remate obrante 119 y 120 al correo electrónico del peticionario. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2010-0048 de CONTINENTAL DE BIENES BIENCO SA 

PROMOVALLE contra CI PROCESADORA DE LICORES CREMAS Y VINOS 

PROMOVINOS LTDA Y OTRO. 

En atención a la documental que precede, se pone de presente que la misma no 

suple lo requerido por el despacho, pues en el escrito únicamente se indica que 

confirman que por parte del perito se realizó avalúo en agosto de 2019. 

Se reitera que la norma indica: 

“si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 

mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen” 

En tal sentido, quien presentó el dictamen, debe realizar la manifestación expresa 

conforme lo indica el artículo 226 del C.G.P. 

A su vez, no se ha dado cumplimiento al numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0280 de LUZ MARINA NIVIAYO DE GUAUQUE contra 

JORGE ELIECER CIFUENTES y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede y una vez revisado el expediente, se pone 

de presente a la libelista que no hay lugar a corregir los numerales 1.16 a 1.19 de 

la orden de apremio, en razón a que fueron ordenados en la forma pedida en la 

demanda. 

Respecto a la solicitud de fijar fecha de remate, se le reitera una vez más, lo 

expuesto en autos adiados del 22 de enero de 2020 y 27 de enero de 2021 (Fl. 104 

y 107, C.2) esto es, que el proceso no cuenta con liquidación de crédito, por lo que 

las partes deben dar cumplimiento al artículo 446 del C.G.P. 

Por economía procesal, por secretaria requiérase perentoriamente al auxiliar de la 

justicia-secuestre ALVARO CALDERON VILLEGAS, indicándole que cuenta con el 

término de 10 días para que rinda cuentas del trabajo encomendado.  

Adviértasele que de no cumplir con la carga, se le relevará y sancionará de la forma 

como lo dispone la ley. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2011-0330 de AGRUPACION DE COPROPIETARIOS DE 
LA UNIDAD RESIDENCIAL CELULA I DE TIMIZA “ACURCIT” acumulada de 
JOHANNA CASTILLO SALAMANCA contra SOL ANGELA MUÑOZ GOMEZ. 
 
En atención a la solicitud que precede, se observa que le asiste la razón a la libelista 

pues a folio 108 se observa la anotación Nro. 014 donde se indica que la cautela se 

levanta únicamente para Luis Fernando García Bedeck. 

Así las cosas, del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 103 a 104, C.2) 

córrase traslado por el término de ley. 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-0373 de FINANDINA SA contra JORGE ARMANDO 
GOMEZ SIERRA. 
 
De conformidad con la petición que precede, el Despacho Dispone: 

Decretar el EMBARGO de la motocicleta de placas OQK-80C, denunciada como de 

propiedad del demandado JORGE ARMANDO GOMEZ SIERRA. 

Acreditado el registro de la medida se decidirá sobre el secuestro, previa captura.  

Ofíciese de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 del C. de G. P. 

Respecto a la cautela solicitada sobre el vehículo RDY-168 el libelista deberá 

aclarar su petición, toda vez que al interior del proceso ya fue decretada medida 

sobre el referido mueble, el cual a su vez le fue adjudicado por cuenta del crédito. 

Por economía procesal, deberá informar si ya le fue entregado el automotor y en 

caso afirmativo desde qué fecha. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Prendario No. 2012-1275 de BANCO DAVIVIENDA SA 

cesionario GESTIONES ADMINISTRATIVAS SAS contra SAMUEL EDUARDO DIZES 

RIVEROS. 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

como quiera que dentro del presente asunto ya se encuentra en firme aquella 

obrante a folio 172 del C.1, sumado a que el cálculo de intereses excede el límite 

legal. 

Tenga en cuenta el memorialista que para realizar una actualización de la 

liquidación referida, debe atarse a lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. P., esto 

es teniendo como base el resultado de la aprobada, concretamente iniciando el 

cálculo a partir del día siguiente al que finalizó la liquidación que se elaboró y 

aprobó por última vez.  

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica2 para ajustarla a derecho 

de la siguiente forma:  

Capital $45.653.047 

 Intereses Moratorios 
hasta 17/06/2021 $102.960.219,66 

Total a pagar  $148.613.266,66 

- Abonos $0 

Neto a pagar $148.613.266,66 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta 

el 17 de junio de 2021. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 17 de 

junio de 2021 en la suma de $148.613.266,66. 

TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora GESTIONES ADMINISTRATIVAS SAS los 

títulos consignados para el proceso de la referencia, teniendo en cuenta la 

liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las deducciones y 

fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 

través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 

cuando el crédito no se encuentre embargado. 

CUARTO. Para mejor proveer en derecho respecto a la cesión aportada, acredítese 

la calidad que ostenta como representante legal de la entidad que pretende ceder, 

mediante documental vigente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

                                                           
2 Ver tabla de liquidación anexa. 



Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

República de Colombia 
 

    

Consejo Superior de la Judicatura     

RAMA JUDICIAL     

             

LIQUIDACIONES CIVILES      

             

       Fecha 04/08/2021     

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014303006     

     

             

Desde Hasta Dias 
Tasa 

Annual 
Maxima Aplicado 

Interés  
Diario 

Capital 
Capital 

a Liquidar 
Interés Mora Saldo Interés Mora Abonos SubTotal 

25/10/2018 31/10/2018 7 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 45.653.047,00 $ 45.653.047,00 $ 226.043,89 $ 73.437.317,62 $ 0,00 $ 119.090.364,62 

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 962.662,87 $ 74.399.980,48 $ 0,00 $ 120.053.027,48 

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 990.696,32 $ 75.390.676,80 $ 0,00 $ 121.043.723,80 

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 979.861,46 $ 76.370.538,26 $ 0,00 $ 122.023.585,26 

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 907.017,19 $ 77.277.555,46 $ 0,00 $ 122.930.602,46 

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 989.343,61 $ 78.266.899,07 $ 0,00 $ 123.919.946,07 

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 955.246,50 $ 79.222.145,57 $ 0,00 $ 124.875.192,57 

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 987.990,43 $ 80.210.136,01 $ 0,00 $ 125.863.183,01 

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 954.373,03 $ 81.164.509,03 $ 0,00 $ 126.817.556,03 

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 985.282,66 $ 82.149.791,70 $ 0,00 $ 127.802.838,70 

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 987.088,05 $ 83.136.879,75 $ 0,00 $ 128.789.926,75 

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 955.246,50 $ 84.092.126,25 $ 0,00 $ 129.745.173,25 

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 977.148,02 $ 85.069.274,28 $ 0,00 $ 130.722.321,28 

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 942.561,25 $ 86.011.835,53 $ 0,00 $ 131.664.882,53 

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 968.542,97 $ 86.980.378,50 $ 0,00 $ 132.633.425,50 

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 962.190,20 $ 87.942.568,70 $ 0,00 $ 133.595.615,70 

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 912.412,98 $ 88.854.981,68 $ 0,00 $ 134.508.028,68 

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 970.356,14 $ 89.825.337,83 $ 0,00 $ 135.478.384,83 

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 927.634,25 $ 90.752.972,07 $ 0,00 $ 136.406.019,07 

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 935.760,53 $ 91.688.732,61 $ 0,00 $ 137.341.779,61 



01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 902.476,04 $ 92.591.208,65 $ 0,00 $ 138.244.255,65 

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 932.558,57 $ 93.523.767,22 $ 0,00 $ 139.176.814,22 

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 940.330,20 $ 94.464.097,42 $ 0,00 $ 140.117.144,42 

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 912.647,83 $ 95.376.745,25 $ 0,00 $ 141.029.792,25 

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 931.185,49 $ 96.307.930,75 $ 0,00 $ 141.960.977,75 

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 890.055,77 $ 97.197.986,52 $ 0,00 $ 142.851.033,52 

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 902.238,36 $ 98.100.224,88 $ 0,00 $ 143.753.271,88 

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 895.776,31 $ 98.996.001,19 $ 0,00 $ 144.649.048,19 

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 818.255,87 $ 99.814.257,06 $ 0,00 $ 145.467.304,06 

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 899.931,72 $ 100.714.188,77 $ 0,00 $ 146.367.235,77 

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 866.433,21 $ 101.580.621,99 $ 0,00 $ 147.233.668,99 

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 891.153,98 $ 102.471.775,97 $ 0,00 $ 148.124.822,97 

01/06/2021 17/06/2021 17 25,815 25,815 25,815 0,06% $ 0,00 $ 45.653.047,00 $ 488.443,69 $ 102.960.219,66 $ 0,00 $ 148.613.266,66 

             

             

Capital $ 45.653.047,00           

Total Interes Mora $ 102.960.219,66           

Total a pagar  $ 148.613.266,66           

- Abonos $ 0,00           

Neto a pagar $ 148.613.266,66           



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2012-1588 de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTRELLA PH 

contra SANDRA GABRIEL BENITEZ PARADA. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la liquidación de crédito aportada, se 

requiere a la libelista para que indique si el extremo pasivo ha cancelado las cuotas 

de administración causadas desde mayo de 2018, en razón a que la actualización 

de la liquidación de crédito no está incluyendo las cuotas de administración 

reconocidas en la orden de apremio. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0259 de EDIFICIO CARRILLO ARANGO contra JOSE 

ALVARO FANDIÑO SANCHEZ. 

Del avalúo presentado por el extremo ejecutante (Fl. 240 y respaldo, C.2) córrase 

traslado por el término de ley. 

Por la oficina de apoyo realícese el cargue de la documental cuyo traslado se 

ordena, en el micro sitio web del despacho. 

Se pone de presente que la documental obrante a folios 242 y 243 de esta 

encuadernación, refiere al mismo avalúo cuyo traslado aquí se ordena, por lo cual 

el despacho se abstiene de pronunciarse nuevamente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-0884 de MULTICOOP LTDA contra RAMIRO CHAVEZ 

RODRIGUEZ. 

Para mejor proveer en derecho, respecto a la solicitud de renuncia, se requiere a la 

libelista para que allegue la comunicación enviada a su poderdante, tal como lo 

dispone el inciso cuarto del artículo 76 del C.G. del P., acreditando su recibido. 

O en su defecto deberá acreditar la calidad de representante legal, de quien 

coadyuva su petición, mediante documental vigente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Prendario No. 2013-0915 de BANCO DAVIVIENDA contra 

WILLIAM FELIPE NEIRA ROMERO. 

En atención a la solicitud de desistimiento de los efectos de la sentencia, el 

despacho de conformidad a lo preceptuado en el artículo 316 del C.G.P.: 

 

PRIMERO: Tiene por desistida la acción ejecutiva contra el demandado. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad.  

 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandante y con las constancias del caso. 

CUARTO: Se condena en costas a la actora, por disposición de la norma, en la 

suma de $798.908,05. Por secretaría liquídese. 

Lo anterior teniendo en cuenta que fueron practicadas medidas cautelares, lo cual 

impone necesariamente la condena en costas, conforme a la norma, que 

expresamente indica, que el auto que acepta un desistimiento condenará en 

constas a quien desistió. 

Ahora bien, respecto al numeral 4° de la precitada norma, debe tener en cuenta la 

libelista que el mismo hace alusión a cuando el demandado no se oponga al 

desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 

demandante, sin embargo para el presente caso no se desistió de las pretensiones 

sino de los efectos favorables de la sentencia, lo cual se refiere a dos figuras 

totalmente diferentes 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2013-1672 de CENTRO COMERCIAL PUERTO LIBRE 68 PH 

contra DANILO HUMBERTO CARO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la renuncia de la auxiliar, se requiere a 

la misma para que aclare el compromiso de pago allegado, en el sentido de que se 

indique en qué fechas se compromete a pagar la arrendataria, sumado a que las 

consignaciones deben efectuarse directamente al proceso. 

Por la oficina de apoyo indíquese los datos del proceso y el número de cuenta de la 

oficina de ejecución para efectos de realizar las consignaciones. 

Líbrese comunicación y remítase al correo electrónico de la auxiliar de justicia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0512 de DANIEL RODRIGO CAMACHO LAVERDE 

contra WILSON HERNANDO VARGAS GALINDO. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, informe proveniente de 

ALMACENAMIENTO DE VEHICULOS POR EMBARGO LAPRINCIPAL SAS 

mediante el cual indica la ubicación del automotor dejado bajo su custodia. 

Así las cosas, como quiera que a la fecha no se ha efectuado el secuestro del 

automotor de placa IJL-007 que se encuentra inmovilizado, se ordena actualizar el 

despacho comisorio Nro. 878, para lo cual teniendo en cuenta la ubicación actual 

del vehículo se comisiona al Juez Civil Municipal de Guasca-Cundinamarca La 

secretaria proceda a elaborar el despacho comisorio con lo aquí dispuesto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2014-0512 de DANIEL RODRIGO CAMACHO LAVERDE 

contra WILSON HERNANDO VARGAS GALINDO. 

Oficina de apoyo dé cumplimiento al proveído adiado del 29 de octubre de 2020 (Fl. 

95, C.1) mediante el cual se ordenó correr traslado de la liquidación de crédito 

presentada. 

Realizado lo anterior, informe al despacho los motivos por los cuales no ha acatado 

la destacada orden. 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



0JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1198 de CENTRO COMERCIAL PASAJE COMERCIAL 

SAN ANDRESITO VENECIA PH contra JHON JAIRO ZULUAGA MARTINEZ. 

Conforme lo prevé el artículo 466 del C. G. del P., incorpórese a los autos el oficio 

No. 01078 de fecha 19 de julio de 2021 (Fl. 36, C.2), proveniente del Juzgado 

Sesenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá transformado transitoriamente en 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, mediante el cual se 

comunicó la orden de embargo de remanentes. 

Límite de la medida $22.000.000. 

Por Secretaría, ofíciese a dicho Despacho a fin de informarle que se ha tomado 

atenta nota de tal solicitud, y que se procederá de conformidad si a ello hubiere 

lugar, en su debida oportunidad.  

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-1326 de MYRIAM JANETH SANCHEZ NARANJO contra 

JAIME MURCIA. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar al Patrullero AIZAR 

DARIEN ACOSTA CORAL-Investigador Criminal SIJIN-MEBOG, indicándole que lo 

solicitado fue remitido mediante correo de fecha 25 de mayo, para el efecto remítase 

copia de los folios 233 y 255 de esta encuadernación. 

A su vez, se ordena remitir copia digitalizada de la totalidad del expediente. 

En igual sentido, adviértase que dentro del presente trámite no se ha ordenado el 

desembargo del vehículo de placas SVC-385 y que se desconoce el paradero del 

mismo, pues la aprehensión y el secuestro del automotor fue puesto en 

conocimiento del Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal el cual con antelación 

conoció del presente trámite, y por tanto, una vez remitido el proceso a esta 

dependencia, al efectuar varios requerimientos al parqueadero la octava sin 

obtener respuesta, se dispuso la expedición de copias para que se adelantaran las 

investigaciones a lugar. 

CÚMPLASE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0007 de GILBERTO GOMEZ SIERRA contra ERLEY 

ELIRIO HERRERA USEDA. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría conforme al Art. 

447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora GILBERTO 

GOMEZ SIERRA los títulos consignados para el proceso de la referencia, por la 

suma de $1.500.000, previas las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. 

De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense 

las constancias del caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre 

embargado. 

Realizado lo anterior, ingrese al despacho para proveer sobre la solicitud de 

terminación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2016-0971 de HELENA BAUTISTA GUEVARA contra ODIS 

BERTHA ALVAREZ CERON. 

Se tiene por incorporado al expediente, comunicación proveniente del parqueadero 

VEHICULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL SAS mediante el cual indican la 

ubicación del vehículo objeto de cautela. 

De otro lado, por la oficina de apoyo dese cumplimiento al requerimiento ordenado 

en auto adiado del 19 de febrero de 2021 (Fl. 139, C.2) 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0134 de CANAPRO contra RUTH BIBIANA NIÑO 

ROJAS. 

La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser modificada, 

como quiera que no fueron imputados los abonos realizados al interior del proceso. 

Bajo esta perspectiva, el despacho, a voces de lo estatuido en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso, la modifica3 para ajustarla a derecho 

de la siguiente forma:  

Capital $10.254.215 

Intereses de Plazo $2.399.017 

Intereses Moratorios hasta 

14/05/2021 $11.327.858,48 

Total a pagar  $23.981.090,48 

- Abonos $7.536.720 

Neto a pagar $16.444.370,48 

 

En vista de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR el estado de cuenta presentado por la parte actora hasta el 14 

de mayo de 2021. 

SEGUNDO. En consecuencia, APROBAR la liquidación del crédito hasta el 14 de mayo 

de 2021 en la suma de $16.444.370,48.  

TERCERO. Se ordena por secretaría conforme al Art. 447 del Código General del 

Proceso, haga entrega a la parte actora COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL 

PROFESOR CANAPRO los títulos consignados para el proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las 

deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario fraccionamiento, 

efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior 

siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

                                                           
3 Ver tabla de liquidación anexa. 



 

República de Colombia 
 

      

Consejo Superior de la Judicatura       

RAMA JUDICIAL       

               

LIQUIDACIONES CIVILES        

               

       Fecha 06/08/2021       

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1  Juzgado 110014303006       

   
    

               

Desde Hasta Dias 
Tasa 

Annual 
Maxima Aplicado 

Interés  
Diario 

Capital 
Capital 

a Liquidar 
Interés Plazo 

Periodo 
Saldo Interés 

Plazo 
Interés Mora 

Saldo Interés 
Mora 

Abonos SubTotal 

04/09/2019 26/09/2019 23 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 10.254.215,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 164.495,75 $ 7.280.730,75 $ 0,00 $ 19.933.962,75 

27/09/2019 27/09/2019 1 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 7.151,99 $ 7.287.882,74 $ 2.280.050,00 $ 17.661.064,74 

28/09/2019 30/09/2019 3 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 21.455,97 $ 5.029.288,71 $ 0,00 $ 17.682.520,71 

01/10/2019 01/10/2019 1 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 7.079,97 $ 5.036.368,68 $ 580.156,00 $ 17.109.444,68 

02/10/2019 28/10/2019 27 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 191.159,14 $ 4.647.371,82 $ 0,00 $ 17.300.603,82 

29/10/2019 29/10/2019 1 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 7.079,97 $ 4.654.451,79 $ 580.156,00 $ 16.727.527,79 

30/10/2019 31/10/2019 2 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 14.159,94 $ 4.088.455,73 $ 0,00 $ 16.741.687,73 

01/11/2019 26/11/2019 26 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 183.482,36 $ 4.271.938,09 $ 0,00 $ 16.925.170,09 

27/11/2019 27/11/2019 1 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 7.057,01 $ 4.278.995,10 $ 1.130.034,00 $ 15.802.193,10 

28/11/2019 30/11/2019 3 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 21.171,04 $ 3.170.132,15 $ 0,00 $ 15.823.364,15 

01/12/2019 16/12/2019 16 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 112.281,92 $ 3.282.414,07 $ 0,00 $ 15.935.646,07 

17/12/2019 17/12/2019 1 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 7.017,62 $ 3.289.431,69 $ 1.828.025,00 $ 14.114.638,69 

18/12/2019 31/12/2019 14 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 98.246,68 $ 1.559.653,37 $ 0,00 $ 14.212.885,37 

01/01/2020 27/01/2020 27 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 188.232,95 $ 1.747.886,32 $ 0,00 $ 14.401.118,32 

28/01/2020 28/01/2020 1 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 6.971,59 $ 1.754.857,91 $ 575.041,00 $ 13.833.048,91 

29/01/2020 31/01/2020 3 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 20.914,77 $ 1.200.731,68 $ 0,00 $ 13.853.963,68 

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 204.938,76 $ 1.405.670,44 $ 0,00 $ 14.058.902,44 

01/03/2020 02/03/2020 2 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 14.061,51 $ 1.419.731,96 $ 0,00 $ 14.072.963,96 

03/03/2020 03/03/2020 1 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 7.030,76 $ 1.426.762,72 $ 563.258,00 $ 13.516.736,72 



 

 

 

04/03/2020 31/03/2020 28 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 196.861,21 $ 1.060.365,92 $ 0,00 $ 13.713.597,92 

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 208.357,64 $ 1.268.723,56 $ 0,00 $ 13.921.955,56 

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 210.182,90 $ 1.478.906,46 $ 0,00 $ 14.132.138,46 

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 202.706,81 $ 1.681.613,26 $ 0,00 $ 14.334.845,26 

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 209.463,70 $ 1.891.076,96 $ 0,00 $ 14.544.308,96 

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 211.209,30 $ 2.102.286,26 $ 0,00 $ 14.755.518,26 

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 204.991,51 $ 2.307.277,77 $ 0,00 $ 14.960.509,77 

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 209.155,29 $ 2.516.433,06 $ 0,00 $ 15.169.665,06 

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 199.917,07 $ 2.716.350,13 $ 0,00 $ 15.369.582,13 

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 202.653,42 $ 2.919.003,55 $ 0,00 $ 15.572.235,55 

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 201.201,97 $ 3.120.205,52 $ 0,00 $ 15.773.437,52 

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 183.789,96 $ 3.303.995,48 $ 0,00 $ 15.957.227,48 

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 202.135,32 $ 3.506.130,80 $ 0,00 $ 16.159.362,80 

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 194.611,16 $ 3.700.741,96 $ 0,00 $ 16.353.973,96 

01/05/2021 14/05/2021 14 25,83 25,83 25,83 0,06% $ 0,00 $ 10.254.215,00 $ 0,00 $ 2.399.017,00 $ 90.396,53 $ 3.791.138,48 $ 0,00 $ 16.444.370,48 

               

               

Capital $ 10.254.215,00             

Total Interés de plazo $ 2.399.017,00             

Total Interes Mora $ 11.327.858,48             

Total a pagar  $ 23.981.090,48             

- Abonos $ 7.536.720,00             

Neto a pagar $ 16.444.370,48             



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0134 de CANAPRO contra RUTH BIBIANA NIÑO 

ROJAS. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, comunicación 

proveniente del pagador del SISTEMA DE GESTION DE PARTICIPACION-

SECRETARIA DE EDUCACION mediante el cual indica que cumplió con el límite 

de la medida. 

Ahora bien, de lo allí expuesto se evidencia que el pagador equívocamente indica 

que la medida fue limitada por valor de $8.000.000, cuando la realidad procesal es 

que la medida fue limitada por valor de $16.000.000, así las cosas, se ordena oficiar 

a la precitada dependencia, para que acate en debida forma la cautela, tal y como 

fue ordenada al interior del proceso, so pena de que responda con su patrimonio 

por las sumas adeudadas, de conformidad con lo previsto en el numeral 9° del 

artículo 593 del C. G. del P.  

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0152 de DORIS PATIÑO RAMIREZ contra MARTHA 

ZAMORA. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, comunicación 

proveniente de TRANSUNION. 

Por la oficina de apoyo, remítase la documental referida al correo electrónico de la 

parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0241 de CONJUNTO HACIENDA SANTA BARBARA 

contra SWISS FOTO G P H. 

En atención a la solicitud que precede, el libelista debe estarse a lo resuelto en auto 

adiado del 06 de septiembre de 2018 (Fl. 102) mediante el cual se aprobó la 

liquidación de costas obrante a folio 100. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0254 de EDIFICIO TORRE ARAGON contra CARLOS 

ANDRES MESA CARRILLO. 

Para mejor proveer en derecho respecto a la documental que precede, se requiere 

al apoderado del extremo actor para que aporte los anexos que refiere en su escrito, 

toda vez que no se avizoran los mismos. 

Para el efecto, debe acreditar documentalmente que en fecha 16 de diciembre de 

2019 fue radicado ante la Alcaldía Local de Usaquén despacho comisorio, toda vez 

que dicha documental se solicita para efectos de poder requerir a la precitada 

dependencia. 

Una vez se acredite el trámite del despacho comisorio, se decidirá a su vez sobre 

la renuncia presentada por el auxiliar de justicia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0283 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra 

ADRIANA PAOLA FERNANDEZ SANTOS. 

No se accede a la solicitud de cautela que precede, en razón a que la medida 

solicitada ya fue decretada mediante auto adiado del 15 de marzo de 2017 (Fl. 3, 

C.2). 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0354 de BANCO DE OCCIDENTE SA cesionario PARA 

GROUP COLOMBIA HOLDING SAS contra ANA JULIA CARDONA MARIN. 

En atención a la solicitud que precede, se pone de presente al memorialista que el 

impulso procesal recae en las partes y/o en sus apoderados y no en esta 

dependencia. 

Para el efecto, debe tener en cuenta que la solicitud de terminación que aduce fue 

radicada en el mes del enero, fue resuelta en auto adiado del 5 de febrero de la 

presente anualidad, donde se requirió acreditar la facultad expresa de recibir. 

Ante tal requerimiento, se radicó documental en el mes de abril, no obstante, en 

proveído de fecha 23 de abril de 2021, se ordenó acreditar la vigencia del 

documento privado presentado previo a tener en cuenta el poder aportado, 

situación que a la fecha no se ha acatado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0486 de COOPERATIVA COLMILCOOP LTDA contra 

JAIRO ENRIQUE PORTO LUNA. 

Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, comunicación 

proveniente del pagador de la ARMADA NACIONAL mediante el cual indica que la 

medida cautelar se encuentra en turno 03 de ejecución. 

Conforme a lo solicitado, por la oficina de apoyo, remítase al correo electrónico del 

apoderado del demandante, la respuesta del pagador. 

De otro lado, obre en autos respuesta allegada por el Juzgado 13 Civil Municipal, 

mediante el cual indica que no fueron encontrados depósitos judiciales por lo cual 

no es posible realizar la conversión. 

Por último, respecto a la solicitud de envío de oficios, se pone de presente al 

libelista que las comunicaciones solicitadas fueron tramitadas directamente por la 

secretaría común de este despacho, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 

806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2017-0550 de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra WILLIAM CALDERON CUCHIMBA Y 

OTRO. 

En atención a la solicitud de terminación, se pone de presente que el poder 

conferido mediante escritura pública Nro. 1333 de 31 de julio de 2020, 

expresamente indicó en qué eventos y actuaciones confería el mismo, sin que se 

encuentre inmersa la facultad de actuar directamente al interior del proceso y 

terminar el mismo. 

Sumado a lo aquí expuesto, el libelista debe contar con la calidad expresa de 

recibir, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 461 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0727 de FERNANDO GONZALEZ BOTERO contra 
MAURICIO LOPEZ MEDINA. 
 
En atención al memorial que precede, el despacho dispone: 
  
DECRETAR el embargo de los dineros que el demandado MAURICIO LOPEZ 
MEDINA, posea en cuentas bancarias corrientes, ahorros o cualquier tipo de 
depósito y otro producto, que se encuentren en los bancos relacionados en el 
escrito que se resuelve. 
 
Se limitan las medidas a la suma de Treinta y Cinco Millones de pesos M/cte. 
($35.000.000). 
 
Secretaría oficie.  
 
De otro lado, se requiere a las partes para que procedan a presentar la liquidación 
de crédito conforme al artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0732 de LIMA & CIA SAS contra MIGUEL ANTONIO 

RODRIGUEZ RINCON y OTRO. 

Se aprueba la actualización a la liquidación de costas, elaborada por la secretaria 

(fol. 110, C.1), toda vez que es acorde a derecho. 

De otro lado, en atención a la solicitud incoada por la apoderada del extremo actor, 

se pone de presente que los gastos que aporta para tener en cuenta la liquidación 

de costas, se encuentran incluidos en la actualización realizada por la oficina de 

apoyo. 

Así las cosas, una vez ejecutoriada esta providencia, se ordena por secretaría 

conforme al Art. 447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte 

actora LIMA & CIA SAS los títulos consignados para el proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas las 

deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 

fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 

caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 

Realizado lo anterior, ingrese para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0787 de BANCO FINANDINA SA contra SANDRA 

ESPERANZA ORJUELA CUERVO. 

Acreditada la inscripción del embargo decretado, sobre el automotor de placas KLN-

739, y toda vez que el demandante prestó la caución ordenada, el Juzgado ordena 

su aprehensión con fines de secuestro.  

Ofíciese a las autoridades respectivas de la Policía Nacional División de 

Automotores, quienes deberán dejar a disposición de este Despacho el vehículo 

objeto de cautela. 

Adviértase que una vez realizada la captura, deberá dejarse a disposición del 

parqueadero dispuesto por la parte demandante (Fl. 69, C.2).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2017-0843 de BANCO CAJA SOCIAL SA 
contra JUAN SEBASTIAN MORA GAVIRIA Y OTRO. 
 
Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de fijar fecha y hora de 

remate, se requiere al libelista a fin de que allegue el respectivo avalúo actualizado, 

del bien objeto de cautela en el asunto de la referencia. 

A su vez, se ordena a los sujetos procesales que presenten la correspondiente 

actualización de crédito, conforme a lo normado por el artículo 446 del C.G. del P. 

De otro lado, se ordena requerir al demandado JOHAN SEBASTIAN MORA GAVIRIA 

en su calidad de secuestre, indicándole que cuenta con el término de 10 días para 

que rinda cuentas del trabajo encomendado. Líbrese comunicación y remítase por 

el medio más expedito. 

Adviértasele que de no cumplir con la carga, se le relevará y sancionará de la forma 

como lo dispone la ley. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-0860 de ALMINCARGA SA contra 

COMERCIALIZADORA PALL EXPORT SAS. 

En atención a la solicitud que precede, se pone de presente a la libelista el informe 

de títulos realizado a corte 23 de julio de 2021 por la oficina de apoyo mediante el 

cual se indica que no fueron encontrados títulos asociados a este proceso. 

De otro lado, respecto a la solicitud de oficiar al Juzgado 43 Civil Municipal de 

Bogotá para que informe el estado de remanentes, se niega por improcedente, toda 

vez que en esa dependencia no cursa el proceso donde se ordenó la cautela, por lo 

cual, deberá la interesada aclarar su petición. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1032 de BAUTISTA VALENCIA contra MANUEL 

RODRIGUEZ RINCON. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el extremo ejecutante, en documental que 

precede, en el que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total 

de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en 

el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 

QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1477 de FERRETERIA Y DEPOSITO CONSTRUIR 

FUTURO SAS contra ENGINEERING INVESTIGATION AND DEVELOPMENT 

CONSTRUCTORES. 

En atención a la solicitud que precede, el libelista aclare a qué se refiere con que 

se dé continuidad y ejecución a la medida decretada a la cuenta del banco 

DAVIVIENDA, en razón a que el impulso procesal recae en las partes y no en esta 

dependencia. 

De otro lado, conforme a lo solicitado, oficina de apoyo rinda informe de los 

depósitos asociados al proceso de la referencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0048 de BANCO ITAU contra ENYAR RODRIGUEZ 

ACOSTA. 

En atención a la solicitud que precede, el libelista deberá estarse a lo resuelto en 
auto adiado del 20 de septiembre de 2019 (Fl. 31, C.2) mediante el cual se ordenó 
dar cumplimiento al numeral 4 del artículo 43 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0455 de CONFIAR contra ODEMARIS AYALA 

RODRIGUEZ. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena por secretaría conforme al Art. 
447 del Código General del Proceso, haga entrega a la parte actora CONFIAR 
COOPERATIVA FINANCIERA, los títulos consignados para el proceso de la 
referencia, teniendo en cuenta la liquidación de crédito y costas aprobadas, previas 
las deducciones y fraccionamientos a que haya lugar. De ser necesario 
fraccionamiento, efectúese a través del Banco Agrario. Déjense las constancias del 
caso.  Lo anterior siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. 
 
Se advierte a la interesada que una vez observa en el aplicativo de “consulta de 
procesos” de la página de la rama judicial la actuación secretarial con la anotación 
títulos autorizados, el beneficiario debe dirigirse directamente al banco agrario 
para su cobro. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-0490 de FINCOMERCIO LTDA contra CAMILO 

SALAZAR NOREÑA. 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, en 

escrito que precede, en donde solicita dar por terminado el proceso con ocasión al 

pago total de la obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones 

consagradas en el artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Por secretaría hágase entrega a la parte pasiva, los títulos consignados 

para el proceso de la referencia. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a 

través del Banco Agrario. Déjense las constancias del caso.  Lo anterior siempre y 

cuando no exista solicitud de remanentes. 

QUINTO: Sin costas para las partes. 

SEXTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

         Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) dos mil doce 
(2012) 

Referencia: Ejecutivo Garantía Real No. 2018-0946 de GERMAN CIFUENTES 
GARCIA contra LEIDY JOHANA COMETA. 
 
Se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de los sujetos 

procesales para los fines legales que estimen pertinentes, informe secretarial que 

precede. 

Así las cosas, una vez revisado el expediente, se observa que lo solicitado por el 

Juzgado 6 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad corresponde a la 

respuesta ofrecida por ellos a folio 124 de esta encuadernación, remítase copia 

digitalizada de la misma. 

Para lo cual, adviértase a la precitada Sede Judicial, que se le reitera una vez más, 

que los títulos cuya conversión se solicita fueron consignados por error a su 

despacho por la parte interesada, y estos corresponden a este proceso y tal como 

ellos mismos lo indican, la parte aquí demandante y demandada no es parte en 

proceso alguno que allí curse, por lo que se solicita dar celeridad a la conversión 

solicitada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

 

 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-1215 de BBVA contra CARLOS AUGUSTO GOMEZ 

GOMEZ. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena a la secretaría oficiar al Juzgado 

Cuarto Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para el 

proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen 

la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de 

la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que 

efectúen el traslado del proceso  al portal transaccional del Banco Agrario a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0513 de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA 

contra RUBEN ANOTNIO URUETA SALGADO. 

Por ser procedente la solicitud obrante a folio 68 y 69 de este cuaderno, y de 

conformidad con lo previsto en los Artículo 1959 y s.s. del C. C, el Despacho 

Resuelve: 

Reconocer a CONTACTO SOLUTIONS SAS como CESIONARIO para los créditos, 

garantías y privilegios que le correspondan a COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA SA, dentro del presente   proceso. 

En consecuencia, téngase como demandante a la cesionaria CONTACTO 

SOLUTIONS SAS junto a COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA SA. 

Para los efectos de que trata el artículo 1960 del Código Civil, la notificación de la 

presente cesión a la parte demandada se efectúa por anotación en estado que se 

haga de esta providencia. 

De otro lado, conforme a lo solicitado y toda vez que se acreditó la vigencia de la 

escritura pública Nro. 13 de enero 9 de 2020, el despacho reconoce personería a 

ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO como apoderada judicial del 

demandante cesionario, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0741 de MARIA ROSAURA TINJACA PACANCHIQUE 

contra LUIS TUMBE SALAZAR. 

En atención a la solicitud de sanción que precede, se evidencia que a esta ya se le 

había dado tramite mediante auto adiado del 30 de octubre de 2020 (Fl. 59, C.2) 

sin que obre en el expediente constancia del acatamiento de lo allí dispuesto. 

Así las cosas, se ordena a la oficina de apoyo dar inmediato cumplimiento al envío 

de la comunicación allí indicada, previa actualización de la misma. 

No obstante lo aquí expuesto, por economía procesal, secretaría-área de títulos, 

informe al despacho los datos de la persona o entidad que ha efectuado las 

consignaciones al proceso. 

Respecto a la solicitud de informe de títulos se pone de presente el reporte que 

milita a folio 78 de esta encuadernación.  

Las partes den cumplimiento al artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-0948 de BANCO CAJA SOCIAL SA contra CASA 

HERNANDEZ SAS y OTRO. 

En atención a la solicitud que precede, el memorialista deberá estarse a lo resuelto 
en auto adiado del 19 de febrero de 2021 (Fl. 143, C.1) mediante el cual se tuvo en 
cuenta la subrogación y respecto al poder, se requirió acreditar la calidad que 
ostenta la poderdante, sin que a la fecha esto ultimo se haya efectuado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) doce (2012) 

Referencia: Ejecutivo No. 2019-1049 de COOPENSIONADOS S.C. contra CLAUDIA 

MILENA MELO GUEVARA. 

En atención a la solicitud que precede, se ordena a la secretaría oficiar al Juzgado 

Ochenta Civil Municipal de Bogotá y al Banco Agrario, para que informen si para 

el proceso de la referencia existen títulos constituidos y en caso afirmativo efectúen 

la conversión de títulos consignados a favor de la cuenta de entrega de títulos de 

la secretaría común de este despacho N. 110012041800; a su vez, para que 

efectúen el traslado del proceso  al portal transaccional del Banco Agrario a la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 09 de agosto de 2021 

Por anotación en estado Nº 079 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 

Secretaria 

DD 

 

 


